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Se i i i scribc en cita ciudad en 
la l i l irer ía dn M i ñ ó n á J I S . a l 
ini's llevado á casa de los sei io-

" n s susi i iptoiTS, y g l u c i a f i a u -
tu d - 1 u le. 

T-03 a r t í c u l o s comunicados f 
los imuucios &c. s t d i c i g i c á n á 
la Hfdacc ion , francos de porte, 
á la calle de la Z a p a t e r í a , n. i . " 
trente á las Carnectirias. 
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ARTICULO D E OFICIO. 

OOSIJSttNO C í f T C D B ESTJÍ P J t O f l N O l d ' 

Por la C o n t a d u r í a del Minis ter io de la G o 
bernac ión del Reino se me comunica la Real or
den que á ia letra copio, 

« E l Excmo. Sr. Secretarib de Estado y del 
Despacho de la G o b e r n a c i ó n del Reino, me dice, 
de Real orden con fecha r a de l . actual lo que 
s i g u e . n E n vista de la consulta de V . S. de i g 
de M a y o ú l t i m o sobre si los eclesiást icos e s t á n 
obligados á obtener el pase para viajar dentro 
del radio de ocho leguas del pueblo de residen
c i a , se ha servido S. M . la REINA Gobernadora 
resolver ; que los eclesiásticos se hallan en el 
mismo caso que las demás personas que tienen 
ob l igac ión de sacar pase para viajar en la refe
r ida distancia. — L o que traslado á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes." 

Y yo lo mando insertar en el Bolet in of ic ia l , 
á fin de que llegue á conocimiento de todos a-
quelios que están comprendidos en la preinserta 
Real o rden .— Dios guarde á V V . muchos a ñ o s . 
L e ó n 3 0 de Junio de 1 8 3 6 . 1 ^ Antonio Va lca r -
c e . ~ L u i s Alons.o F lo rez , S e c r e t a r i o . " S e ñ o r e s 

' Justicias y Ayuntamientos de.. . . 

• Gobiernu c iv i l ú¿ esta Provincia. 

Por el Minis ter io de la Gobe rnac ión del Rei
no con fecha 17 de l corriente se me comunica 
la Real orden siguiente. 

» E 1 Sr. Secretario del Despacho de la G o 
b e r n a c i ó n del Reino comunica al Gobernador c i 
v i l de esta provincia Ja Real orden siguiente: 

He dado cuenta á S. M . la RKINA Goberna
dora de la exposición de V . S. fecha de ayer, 
consultando quienes deben conservar las actas 
o r ig inaks de las votacioues de Diputados á Cór< 

tes en los distri tos hasta que se verifique el es
c ru t in io general ; y enterada S. M . , se ha servi
do resolver que dichas actas originales se r e m i 
tan á la D i p u t a c i ó n provincia l para que después 
de .confrontadas por la misma con las copias cer
tificadas de que trata el ar t . 28 del Real decre
to de 2 4 de M a y o ú l t i m o , se devuelvan á las 
cabezas de Jos partidos electorales, en cuyos 
Ayuntamientos q u e d a r á n depositadas. De Real 
orden lo comunico á V . S. para su intel igencia, 
ia de la D ipu tac ión p rov inc i a l , y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
M a d r i d 17 de Ju l io de i B g ó . r z R i v a s . 

De la propia Real o rden , comunicada por el 
expresado Sr. Secretario del Despacho, l o t ras
lado á V . S. para los mismos fines." 

L o que comunico á VV". para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V V . muchos 
años . L e ó n 2 4 de Jul io de 1 8 3 6 . — A n t o n i o Va l -
carce. — L u i s . Alonso Flovez, Secretario. =zSres. 
Justicias y Ayuntamientos de.... 

Gobierno c iv i l de esta Provincia. 

Por el Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n del Rei
no con' fecha 15 del corriente se me ha comu. j i -
cado la Real orden que sigue. 

« H e dado cuenta á S. M . la REINA Gober 
nadora de una exposic ión de la Comis ión perma
nente de la Asoc iac ión general de Ganaderos, 
manifestando que muchos particulares y aun A u 
toridades subalternas podr í an concebir dudas con 
motivo de ia publ icac ión de la Real ó r d e n de 14 
de M a y o anter ior , y promover consultas y enior-
pecimientos en la marcha de los negocios pen
dientes en el ramo de g a n a d e r í a ; - y enterada S. 
M . ha tenido á bien mandar que para evitar so
bre este particular toda especie de duda , se o b 
serve por punto general : 
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¡ 1 Q u e hasta la formncion de las leyes que 

deroguen $ reformen las que actualmente, r igen 
en el expresado ramo, sigan estas en observan
cia. 

2.0 Que la Presidencia de la Asociación ge
neral de Gai ;aderos . ,cont inúe ejerciendo las a t r i 
buciones, gubernativas y' administrativas que las 
mismas leyes seña lan a l Presidente del antiguo 
Concejo de la Mes ta , como lo ha verificado has
ta ahora. 

Y 3.0 Que Igualmente sigan d e s e m p e ñ a n d o 
los demás funcionarios del ramo sus respectivos 
encargos, y que los Gobernadores civiles y de-
mas Autoridades coópe ren a l cumplimiento de 
estas disposiciones. - — • •-

De Real ó r d e n , comunicada por el Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernac ión del Re i 
n o , lo digo á V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes." 

L o que se inserta en el Bole t ín oficial de la 
Provincia par^ su publicidad.- León 2 4 de Ju l io 
de 1836. " Anton io V a l c a r c e . d L u i s Alonso 
F lo rea , Secretario. 

Intendencia de la Provincia de León. 

A la hora de las once de la m a ñ a n a del dia 
cuatro, de .Setiembre p r ó x i m o en la Sala de A y u n 
tamiento, de esta cap i t a l , d a r á principio el rema
te de las fincas nacionales, á saber: 

Una t ierra cercad.a a l sitio del Carmen en 
Ppnferrada que fue del convento de Agustinos, 
hace 22 fanegas y media, su valor en venta y 

, renta., > lO.OOO. 5 0 0 . 
Una huerta en Ij i Ribera del Boe-

za hace 9 tabladas 13 .500 . 7 2 0 . 
Una v iña de 2 0 jornales á la 

Compostilla. . I . 3 8 3 « 8 0 . 
Una t ierra en el Codeso hace 15 

cuartales. . 9 0 0 . 4 0 . 
O t r a t ierra al sitio de S. M a r t i n 

que hace 22 cuartales I . 7 8 0 . 8 0 . 
O t r a t ierra en el mismo sitio ha

ce 15 cuartales . 1.210. 5 0 . 
Una v¡na á la Chana t é r m i n o de 

S. Lorenzo hace 6 4 jorna les . . 9 .600 . 3 8 4 . 
O t r a v iña en Fuentes Nuevas á 

la Cogolla hace 186 jornales.. 2 0 . 4 6 0 . 7 0 0 . 
Una casa en dicho pueblo de 5 

palmadas i . goo . 8 0 . 
U n a v i ñ a , en Columbrianos hace 

11 jornales 7 7 ° ' 4 0 , 
O t r a t n el mismo t é r m i n o hace 

.26 jornales, 
O t r a en dicho si t io hace 1 7 ^ 

jornales 
O t r a en el propio t é r m i n o hace 

38 jornales. . . . . . . . . . 

2 . 080 . 

1.400. 

3-0S9-

120 . 

6 0 . 

160 . 

Otra en t é r m i n o de Santo T o m á s 
de las Ollas hace i ? o jofnales. I2..000. . 480. 

Una casa de alto y bajo con su 
huerta en Cacabelo.'s 2 3 . 3 1 3 . gco 

U n prado en dicho t é r m i n o de 
Carracedo. 4 . 6 5 0 . 240. 

Una v i ñ a en dicho t é rmino hace 
2 4 jornales á las plateras. . . 4 . 275 . 200. 

Cuyo remate q u e d a r á finalizado á la hora de 
Jas doce en punto del mismo dia según lo que 
está prevenido sobre el part icular . L e ó n y Jul io 
23 de 1836 .—Marcos Fernandez Blanco. 

Intendencia de la Provincia de León. 
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Fincas cuyos remates fueron aprobados por ¡a 
Intendencia. 

A N U N C I O n . 4 7 . 

Aprobados por el Sr. Intendente los remates 
celebrados en las Casas Consistoriales de esta M . 
H . V . en los dias 28 y 30 de junio y i . " del 
cor r i en te , publicados en los anuncios núms . 3 3 , 
38 y 4 0 de los Boletines Oficiales núms. t i , 13 
y 1 4 , se anuncia la publ icac ión de dicha apro
bac ión conforme al a r t í cu lo 38 de la Real I n s 
t r u c c i ó n de 1." de marzo p r ó x i m o pasado. 

Juzgado del S r . D . Mateo Miguel Ayllon. 

Una casa sita en esta corte calle de 
I t a á la de A l c a l á , n . 1 0 , manza
na 2 6 5 , rematada en reales ve l l ón . 332.OOO. 

Otra i d . i d . calle de Barrionuevo, 
n . 1 3 , manzana 158 6 7 2 . 0 0 0 . 

O t r a i d . i d . que se compone de dos 
sitas en la calle de Relatores ns. 4 
y 6 , manzana 158 

O t r a i d . i d . calle del A v e M a r í a , n . 
2 8 , manzana 38 . 

Ot ra i d . i d . Costanilla de los Desam
parados, n . 1 1 , manzana 2 5 0 . . 

Ot ra i d . i d . calle del Caballero de 
Grac ia , n . 9 , manzana 293 . . . 

1 .400.000 

68.0.000. 

3 9 1 . 0 0 0 . 

6 1 3 . 0 0 0 . 

Juzgado del S r . D . J u a n García Becerra. 

Otra i d . i d . Puerta del So l , n ú m . 7 , 
manzana 207 . . I .600 .OOO 

O t r a i d i d . calle del Pozo, n ú m . 13 , 
manzana 2 1 1 . . 2 5 6 . 0 0 0 . 

Ot ra i d . i d . calle de Tudescos, n ú m . 
s 6 manzana 373 1 0 9 . 0 0 0 . 

O t r a i d . i d . calle del O l i v o , núm. 19 . 
manzana 365 2 1 1 . 0 0 0 , 
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O t r a i d . i d . eelle de Atocha , núm 4 5 , 
manzana 1 3 4 . • I .gOI.OOO 

O t r a i d . i d . calle de Leganitos, n ú m . 
i B , manzana 522 840 .000 

O t r a i d . i d . plazuela de la Aduana 
V i e j a , n ú m . 4 , manzana 206= . . 160 .000 

Juzgado del S r . D . Benito Serrano y .Aliaga. 

O t r a i d . i d . calle del L e ó n , n . 3 1 , 
manz 237 2 6 1 . 0 0 0 

O t r a i d . i d . calle del B a ñ o , n . r p , 
manz. 2 2 0 4 0 5 . 0 0 0 

O t r a i d . i d . calle de Carretas, n . 3 0 , 
manz. 207 6 7 1 . 0 0 0 

Ot ra i d . i d . calle de Jas P l a t e r í a s , n . 
9 6 , manz. 417 4 0 1 . 0 0 0 

Ot ra i d . i d . calle dfe Milaneses con 
vuelta á las P la te r ías n . i , manza
na 4 1 7 . 520 .000 

O t r a i d . i d . calle del D e s e n g a ñ o , 
con vuelta á la del O l i v o alto y 
t raves ía de la M a t a , ns. 2 7 , 3 9 
y 2 , manz. 367 961 .000 

Otra id¿ i d . calle del Carmen, n . 2 2 , 
manz. 352 1.321.000 

Juzgado del S r . D . Manuel Luceño. 

Una casa sita en esta corte calle de 
las Infantas pon vuelta á la de l 
C lave l , n ú m . 2 8 , manz. 3 0 0 , r e 
matada e n . . . • 157 .000 

Ot ra i d . i d calle de la Concepc ión , 
G e r ó n i m a , núm.. 3 0 , manz. 1 6 5 . 9 0 0 . 0 0 0 

Ot ra i d . i d . calle de Bordadores n ú m . 
3 , manzana 389 2 . 6 0 0 . 0 0 0 

Juzgado del S r . D . Juan J o s é Rodríguez 
Baldeostra. 

Otra i d . i d . calle de Cantarranas con 
vuelta á la del L e ó n , ns. 2 y 1 5 , 
manzana 230 • • 700.OOO 

O t r a i d . i d . Puerta del S o l , núm 2 6 
manzana 3 8 0 . 2OO.O0O 

M a d r i d 12 de. Ju l io de X836. =z Mateo de 
M u r g a . 

— 0 0 ^ 0 0 — 

Fincas pora, cuyo remate se señala dia* 

A N U N C I O n . 4 8 . 

E n v i r t u d de providencia del Sr. Intendente 
de la provincia de L e ó n se ha seña l ado el dia 
S de Agosto p r ó x i m o de once á doce, ante el 
Juez de primera instancia de aquella cu idad , e l 
remate de la huerta contigua al convento de S. 

659 
Francisco de dicha cuidad, cercada de tapia 
con varios árboles frutales y de negr i l l o , tasada 
en 2 8 . O O O rs . ; y debiendo verificarse en esta co r 
te en el misnio d i a , t e n d r á efecto en las Casas 
Consistoriales de once á doce de la m a ñ a n a , an
te el Sr. D . Juan J o s é R o d r í g u e z Baldeosera, 
Juez de primera instancia de esta capi ta l , M i n i s 
t ro honorario de la Real Audiencia de Zaragoza, 
y escr ibanía de D . M a r t i n San t ín . 

L o que se anuncia a l publico con objeto de qut 
los individuos que quieran interesarse en la adqui
sición de las fincas insertas puedan acudir á h a 
cer sus propQiiciones á los parajes señalados, en 
los dias y horas que se c i t a n . ~ Madrid 12 de 
Jul io de 1 8 3 6 . — E l Comisionado principal de 
los Arb i t r i o s de Amor t i zac ión , Mateo de Murga . 

L e ó n 2 0 de Ju l io de 1836. ~ M a r c o s F e r 
nandez Blanco. 

—oo-^oo— 

E S T R A O R D I N A R I O . 

E n este momento, que son las siete de la ma
ñ a n a , acabo de recibir del Comandante de armas 
de Santiago, la comunicac ión siguiente: 

»>Elevo al superior conocimiento de V . S. co 
mo en el dia de ayer 9 á las cuatro de la m a 
ñ a n a la primera columna de operaciones al man
do del acreditado D . N i c o l á s L u n a , ha sorpren
dido toda la plana mayor del cabecilla L ó p e z ; 
los que acabando entrar ahora, que son las ocho 
de la taude, en esta c iudad, y son los siguientes: 

E l cabecilla D . Antonio L ó p e z , muerto: lo he 
puesto aí públ ico en la plaza del Hospital . 

D . José Gonzá l ez Ei ras , P r e s b í t e r o . 
D . Silvestre Gonzá lez Ei ras , P resb í t e ro . 

' D . A n d r é s M a ñ a y T r i g o . 
D . Juan Bautista G ó m e z , cura de Bisan toña . 
D . Manuel Ramos, hermano del cabecilla y 

cobrador general. 
J o a q u í n Diaz. 
J u á n P é r e z . 
Manuel Javiei" Espino: fue dé la Guardia Real. 
:E1 espía vigilante Domingo V á r e l a . (Espero 

que m a ñ a n a sean todos fusilados por la es
palda. 

• Cort or'roá 'fnu'chos," armas, cahallos, papeles y 
efectos, que espresaré á V . S. cuando estienda 
el parte circunstanciadamente; como igualmente 

•e l recomendar á V. ' S. para que se digne hacerlo 
á S. ' M . , al Sr. Comandante, señores Ofic;iales-y 
tropa q u é í áh to se han dis t inguido, en p a r t i c u 
lar los cazadores' de 'Mót f t e r ey . ' ' ' 

Cuya interesante noticia me apresuro á poner 
en conocimiento del públ ico . C o r u ñ a I I de Ju-» 
l i o de idZÓ. 'zzSantos de Allende, 

V t 
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Capi t an ía general de Castilla la V i e j n . r r : E l 

S e ñ o r Subsecretario de Guerra dice al Excmo. 
Señor C a p i t á n General de este Dis t r i to con f e 
cha 28 del aies p r ó x i m o pasado lo que copio. 

Excmo. Señor : E l Señor Secretario del Des
pacho de la Guerra dice al Intendente genera l , 
del E jé rc i to lo siguiente: ~ He dado cuenta á la 
REINA Gobernadora del expedieute que V i S. 
r e m i t i ó á este Minis ter io en 30-de Marzo ú l t i m o 
por el que , al mismo tiempo que da parte de ha
ber sido condenado el Contralor del Hospital mi
l i t a r de Zaragoza D . Bernardo Ferrer á 4 años de 
confinación en Cartagena, consulta acerca de la 
necesidad de establecer una regla general por la 
•que se determine si ha de acreditarse alguna par
te de sueldo á los empleados de Admin i s t r ac ión 
mi l i t a r y d e m á s del cuerpo polí t ico del E j é r c i 
t o , que en v i r t u d de seníencia judic ia l sean con-
í inados á a l g ú n punto, durante el tiempo de su 
condena} y enterada S. M . ha tenido á bien r e 
solver , de conformidad con el dictamen dado por 
el T r ibuna l Supremo de Guerra y Mar ina en 3 c 
de M a y o p r ó x i m o pasado, que se cumplan las 
sentencias pronunciadas por los Tribunales estan
do al contesto de ellas cuando impongan confina-
«niento con p é r d i d a de sueldo ó parte de él 5 
pero que si en Ja sentencia no se hace mér i to de 
p é r d i d a de empleo, ni de parte alguna de .suel
do , se observe Jo que respectiyamente á 
los Oficiales de milicias suspensos se m a n d ó en 
Real orden de 26 de Febrero de 1 8 3 5 , esto es, 
que se abone la tercera parte del sueldo á los 
pendientes de causas ó destinados p o r y i a de co
r recc ión interina á un cas t i l lo , y cuando la sen
tencia sea de confinamiento sin r e c l u s i ó n , y sin 

. que medie p r ivac ión de empleo, sino solamente 
suspensión temporal de su ejercicio se proceda á 
la clasificación según los años de servicio del con
finado con sujeción á las ó r d e n e s ' vigent.-s. De 
Real ó r d e n lo comunico á V . S. para su i n t e l i 
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V . 
S. muchos a ñ o s . M a d r i d 28 de Junio de 1836 . 
— V i g o . i r z D e la propia Real orden lo traslado 
á V . E . para su conocimiento. 

Y de la de S. E . lo comunico á V . para e l 
suyo y fines que convenga. Dios guarde á V . 
muchos años . Va l l ado l id 11 de Ju l io de 1 8 3 6 . 
— Francisco Bustamante. . S e ñ o r Comandante 
mi l i t a r de.... 

C a p i t a n í a general de Castilla la Vieja , r r E l 
Señor Subsecretario de Guerra dice al Excmo. 
Señor C a p i t á n General de este dis t r i to con fecha 
22 del mes p r ó x i m o pasado lo que copio. 

Excmo. Señor . ~ E l Señor Secretario d t l 
Despacho de la Guerra dice al Intendente gene
ra l del E jé rc i to lo siguiente: S M . se ha entera
do de la consulta de V . S. de 19 de A b r i l ú l t i 
m o , relativa al haber tjue deben disfrutar en 
Provincia los Oficiales del Ejérc i to que sirven en 
Mi l ic ias provinciales, á los cuales, á pesar de es-

. í a t mandando que se les descuente la quinta par
te del medio sueldo asignado á sus respectivas 
clases, parece quererse relevar de dicho descuen
t o por la Real orden de 26 de Agosto de 8 3 5 , 
en que al revalidar á D . Francisco Argamas i lu 
«1 empleo de Subteniente de dicha arma que-ha
bía obtenido por Real Despacho de 15 de N o 
viembre de 1822 se previene que se le abone la 
mitad del sueldo de tal Subteniente en Provincia; 
y S. M . con presencia de lo expuesto por. las 
Oficinas de admin i s t rac ión m i l i t a r , con este m o 
t i v o , y no habiendo encontrado por otra parte en 
los antecedentes que produgeron la regla 7.1 de 
la Real ins t rucción de 23 de Jul io de 1 8 2 8 , en 
que se es tableció la expresada rebaja causa a lgu 
na que la justif ique, se ha dignado resolver, que 
en el presupuesto del p r ó x i m o a ñ o de 1 8 3 7 , se 
reclame el medio sueldo para dicbot Oficiales, 
s e g ú n está ya mandado, respecto á los que s i r 
ven en Estados Mayores de Plazas, que t ambién 
sufren e l descuento de la quinta parte de sus ha-
beres^ y que á los individuos á quien- se reva l i 
den los empleos que obtuvieron en la época cons
t i tucional con el expresado sueldo se les abone 
desde i .0 de Enero de 1 8 3 5 , según está manda
do por punto general en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1 8 3 4 , puesto que la cantidad 
que puedan importar las referidas prestaciones 
es tán autorizadas por una ley adicional á la de 
presupuestos vigente. De orden de S. M . lo digo 
á V . S. para su inteligencia y cumplimiento, ba
jo el concepto de que esta soberana de t e rminac ión 
resuelve el caso de D . Jo sé M a r í a Maseda y 
A g u i a r , que ha motivado la citada consulta de 
V . S. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 
22 de Junio ' de i 8 3 6 . ~ V i g o . z : D e la propia 
Real orden lo traslado á V . E . para su conoci
miento y gobierno. 

Y de la de S. E . l o comunico á V . con el 
propio objeto, hac iéndo lo insertar en el Bolet ín 
oficial de esa Provincia. Dios guarde á V . 
muchos años . V a l l a d o l i d 9 de Jul io de 1 8 3 6 . 3 : 
Francisco B u s t a m a n t e . ^ ; S e ñ o r Comandante m i 
l i t a r de,.,. 

L E O N I M P R E N T A D E P E D R O MIÑON. 


